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L a cercanía del Brexit y las dife-
rentes medidas que han toma-
do las autoridades de supervi-

sión estos dos últimos años nos han 
recordado la importancia de la coo-
peración entre autoridades supervi-
soras para garantizar la estabilidad 
financiera. En este contexto, el pasa-
do 20 de marzo la Autoridad Banca-
ria Europea informaba de que había 
acordado las características genera-
les que deben tener los MoUs (me-
morandos de entendimiento) relati-
vos a la cooperación en supervisión 
bancaria e intercambio de informa-
ción que firmen los supervisores de 
la UE y de Reino Unido. 

Más allá del Brexit, la existencia 
de este tipo de MoUs con autorida-
des de terceros países (de fuera de la 
UE) donde nuestros bancos prestan 
sus servicios siempre ha sido muy 
importante. Por un lado, para garan-
tizar una adecuada cooperación y 
coordinación en la supervisión de los 
bancos; por otro, para dar certidum-
bre legal a los bancos sobre cómo se 
reparten las funciones de supervi-
sión entre las autoridades locales y 
las de origen y qué tipo de informa-
ción pueden compartir con cada 
uno. En noviembre del pasado año 
se cumplió el cuarto aniversario de la 
plena entrada en vigor del Mecanis-
mo Único de Supervisión (MUS), 
uno de los tres pilares de la Unión 
Bancaria europea. Esto ha supuesto 
el traspaso de poderes de supervi-
sión de las entidades de crédito de 

las autoridades bancarias nacionales 
al Banco Central Europeo (BCE), 
que desde entonces aglutina los po-
deres de supervisión prudencial pa-
ra todos los países de la zona euro.  

El MUS está formado por el BCE y 
los supervisores nacionales (el Ban-
co de España en nuestro país) que 
trabajan conjuntamente en las fun-
ciones de supervisión prudencial 
con el principal objetivo de garanti-
zar una supervisión coherente, ar-
monizada y de la máxima calidad. 

Una de las dificultades que ha te-
nido que afrontar el MUS ha sido la 
necesidad de fijar procesos comunes 
entre esta red de supervisores nacio-
nales europeos. Transcurridos cua-
tro años desde su nacimiento y des-
pués de un importante esfuerzo de 
las autoridades y de las entidades su-

pervisadas, el MUS funciona como 
una única autoridad. Sin embargo, 
en cuanto a las relaciones entre auto-
ridades de supervisión de terceros 
países, los avances del MUS han sido 
menos ambiciosos. 

A la hora de expandirse interna-
cionalmente, los bancos españoles 
de mayor tamaño han seguido un 
patrón semejante basado, en gran 
medida, en la adquisición de entida-
des locales a las que se les ha propor-
cionado, siempre bajo el atento se-
guimiento de la matriz española, de 
un elevado grado de autonomía. Este 
modelo descentralizado de gestión 
ha sido tradicionalmente respaldado 
por el Banco de España a pesar de los 
costes que conlleva para los bancos. 
Una de sus ventajas es que, en situa-
ciones de inestabilidad en alguno de 

los mercados en que está presente el 
grupo bancario, es posible aislar fi-
nancieramente a las otras partes del 
grupo para que no se vean afectadas. 
En otras palabras, este modelo actúa 
como cortafuegos de crisis. 

Base consolidada 
Por otro lado, el ejercicio de las acti-
vidades supervisoras se desarrolla 
en base consolidada. Esto significa 
que el supervisor necesita conocer 
todos los riesgos de un grupo banca-
rio, los localizados en la Unión Euro-
pea y aquellos que surjan en otras ju-
risdicciones para tener visión del 
conjunto. Para conocer estos riesgos, 
el supervisor del grupo necesita ac-
ceder a información procedente de 
filiales; en algunos casos, el marco ju-
rídico local de la jurisdicción de la fi-

lial establece limitaciones en cuanto 
a, por ejemplo, la posibilidad de 
compartir información con autori-
dades de otros países. La existencia 
de los MoUs soluciona en cierta me-
dida esta limitación, ya que fijan las 
reglas para que una autoridad pueda 
realizar sus tareas supervisoras en 
países ajenos al suyo.  

Desde la entrada en vigor del Me-
canismo Único de Supervisión, el 
BCE está en un proceso de análisis y 
actualización de los diferentes 
MoUs firmados entre los superviso-
res nacionales y las autoridades de 
terceros países donde los bancos eu-
ropeos tienen filiales. No obstante, 
este proceso está siendo más lento 
de lo esperado. En algunos casos, el 
Mecanismo Único de Supervisión 
ejerce supervisa los riesgos en terce-
ros países amparándose en los 
MoUs que en su día firmaron las au-
toridades nacionales. Esto genera in-
certidumbres jurídicas para los ban-
cos que, por un lado, se ven obliga-
dos a compartir información con el 
MUS para cumplir con sus requeri-
mientos y por otro, se encuentran 
ante ciertas limitaciones jurídicas a 
la hora de compartir información 
con autoridades extranjeras. 

La firma de los MoUs es priorita-
ria a corto plazo para los bancos con 
actividad internacional. Dotaría al 
MUS de todas las herramientas ne-
cesarias para el correcto análisis de 
los riesgos de los grupos bancarios 
europeos y permitiría que las entida-
des contasen con un marco jurídico 
cierto a la hora de compartir infor-
mación con todas las autoridades 
responsables de su supervisión.
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R ecientemente, la CNMC ha 
hecho pública una resolu-
ción sancionadora en la que 

condena a 15 empresas al pago de 
multas que, en su conjunto, alcanzan 
los 118 millones de euros. Al parecer, 
las empresas participaron hasta en 
tres cárteles para repartirse durante 
años determinados concursos públi-
cos convocados por Adif. 

La resolución confirma las inicia-
tivas ya adoptadas por la CNMC en 
sus últimos planes de actuación, y 
confirmadas en el de 2019, de con-
centrar sus esfuerzos en perseguir 
los fraudes en las licitaciones públi-
cas, e incluye, como novedad, la pri-
mera aplicación a las empresas san-
cionadas de la prohibición de con-
tratar con cualquier entidad que for-
me parte del sector público por ha-
ber sido sancionadas con carácter 
firme por infracción grave por fal-

seamiento de la competencia. Este 
nuevo movimiento de la CNMC, lar-
gamente anunciado, plantea un nue-
vo escenario para las empresas que 
obtienen una parte relevante de su 
facturación de la contratación con 
las Administraciones Públicas. La 
CNMC ha considerado que la sim-
ple resolución sancionadora ya acti-
va la prohibición de contratar, co-
rrespondiendo a la Administración 
competente (la Junta Consultiva de 
Contratación Pública del Estado y el 
Ministro de Hacienda) únicamente 
fijar su alcance y duración. 

Surgen muchas incertidumbres 
ahora sobre la aplicación práctica de 
esta prohibición. En primer lugar, la 
posibilidad de aplicarla o no con ca-
rácter retroactivo a las conductas 
que tuvieron lugar con anterioridad 
a la entrada en vigor de la prohibi-
ción de contratar por falseamiento 
de la competencia (octubre de 2015), 
lo que dependerá, en gran medida, 
de que se le considere o no como una 
sanción, ya que nuestra Constitución 
sólo prevé la irretroactividad para 
los supuestos de delitos, faltas o in-

fracción administrativa. Téngase en 
cuenta, además, que en textos lega-
les anteriores existía una figura que 
pudiera ser semejante aunque con 
una redacción más difusa, y que 
nunca fue aplicada a infracciones de 
la normativa de competencia. 

Un segundo aspecto de gran 
transcendencia se plantea sobre 
cuándo se entiende firme la resolu-
ción sancionadora, si agotada la vía 
administrativa (lo que se produce 
desde el mismo momento de dictar 
la resolución) o la judicial, lo que 
obligaría a esperar a que se agote la 
vía de los recursos judiciales para 
que pudiera aplicarse. Dicha distin-
ción es relevante porque el sistema 
de recursos puede hacer que la fir-
meza judicial de una resolución de la 
CNMC no se produzca hasta trans-
curridos más de cinco años desde 
que se dictó, y que tras ésta se inicie 

el procedimiento administrativo pa-
ra determinar su alcance y duración, 
cuya resolución, además, podrá tam-
bién ser objeto de recursos en vía ju-
dicial. Otra incertidumbre relevante 
consiste en conocer los elementos 
que van a tenerse en consideración 
por la Administración a la hora de de-
terminar el alcance (¿afectará a todas 
las Administraciones Públicas y a to-
das las licitaciones o sólo a las relacio-
nadas con las conductas ilícitas?) y 
duración de la prohibición (que la 
Ley fija en un máximo de tres años). 

Circunstancias particulares 
En la aplicación de dichos paráme-
tros deberían razonablemente pon-
derar las circunstancias particulares 
que concurren en cada una de las 
empresas sancionadas. Además, ha-
brá de responderse a situaciones en 
las que imponer dicha prohibición a 
la mayoría de las empresas que ope-
ran en el mercado dará lugar a una 
situación de monopolio u oligopolio 
del que, desde luego, la Administra-
ción contratante no parece que sal-
drá beneficiada. 

Finalmente, resultará relevante 
conocer cómo aprecian la Adminis-
tración y los tribunales la posibilidad 
contemplada en la Ley de Contratos 
del Sector Público de enervar la 
prohibición de contratar cuando la 
empresa incursa en dicha prohibi-
ción acredite el pago de la multa e in-
demnizaciones a la que haya sido 
condenada y adopte medidas apro-
piadas para evitar la comisión de fu-
turas infracciones. 

Uno de los mayores debates, y no 
sólo recientes, en el campo del Dere-
cho de la Competencia lo constituye 
la búsqueda de medidas que disua-
dan de conductas contrarias a la libre 
competencia. La legislación y la 
práctica de las autoridades de Com-
petencia inciden en esa búsqueda y, 
en este orden de cosas, no cabe duda 
que la prohibición de contratar, jun-
to con medidas recientemente im-
plementadas como las sanciones a 
directivos y facilitar el acceso a las 
compensaciones por daños, repre-
sentan un elemento disuasorio adi-
cional de gran trascendencia.
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